RES.Nº 1524/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000009, Ent.N° 1825/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto derivado de la Contratación Directa para el suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº08928/11 del 31/10/2011, adjudicó la Licitación Pública Nº 36/2011 para “Suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado”, a la empresa Caferr SRL, hasta la finalización del período de gobierno; 

2) que por Resolución Nº 05492/15 del 29/07/2015, el Director General de Hacienda dispuso contratar, para la ejecución de los referidos servicios, a la  empresa Caferr SRL, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, hasta el 30/09/2015, por la suma de $ 555.219 mensuales;                               
3)que por Resolución Nº07479/15 de fecha 15/10/2015, parcialmente modificada por Resolución Nº01113/16, se contrató  nuevamente a la citada empresa con el mismo objeto, al amparo de lo establecido en el  Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, por un monto mensual de              $ 555.219, “en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 36/11”,  hasta el 30/04/2016;                              
4) que la Contadora Delegada observó el gasto el 16/10/2015, por contravenir lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF. El gasto fue reiterado con fecha 11/11/2015  por el Ordenador, mediante Resolución Nº 08103/2015;
5) que con fecha 29/04/2016, el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 2955/16, dispuso una nueva contratación con la empresa Caferr SRL al amparo de la misma causal de excepción, por un monto mensual de $ 575.204, en las condiciones establecidas en la Licitación Pública 36/11 ”hasta la adjudicación del llamado que actualmente se procesa”;          
6) que la Administración fundamentó la causal de excepción invocada en que resulta de interés para la Comuna mantener el servicio contratado para salvaguardar el Medio Ambiente y la Salubridad Pública, mientras se tramita el respectivo procedimiento licitatorio;
7) que el 16/08/2016, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 2.463.972, correspondiente al período julio-octubre de 2016, en razón de carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación. Por Resolución Nº 6230/16 de fecha 06/09/2016, el Director General de Hacienda reiteró el gasto, argumentando la esencialidad del servicio. Dicha observación fue mantenida por Resolución del 11/02/2017;                             
8) que con fecha 30/12/2016, se remitió a efectos de su intervención, el gasto de $1.346.171, correspondiente al período noviembre- diciembre de ese año;
9) que en sesión de fecha 01/02/2017 este Cuerpo observó el gasto relacionado anteriormente, en virtud de no configurarse la causal de excepción invocada y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF), el cual fue reiterado por el Intendente                   por Resolución Nº 2469/17 de fecha 31/03/2017;                          
10) que en esta oportunidad, se remite para su intervención el gasto de $ 2:620.860,27, correspondiente al período enero-abril/2017, el que fue imputado al rubro 5299 – “Servicios contratados con terceros” (derivados: 10960 Direcc.Gral.de Higiene - Maldonado; 10955 Direcc.Gral.de Higiene-Punta del Este; 10957 Direcc.Gral.de Higiene- Piriápolis; 10953, Direcc.Gral.de Higiene - Pan de Azúcar; 10951 Direcc.Gral. de Higiene - San Carlos; 10956, Direcc.Gral.de Higiene - Garzón; 10958 Direcc.Gral.de Higiene - Solís y 10954 Direcc.Gral.de Higiene - Aigúa);        
11) que de acuerdo con lo informado con fecha 04/04/2017 por la Dirección de Contaduría, al momento de la imputación preventiva, el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que  la causal de excepción consagrada en el Numeral 9  del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, refiere a probadas razones de urgencia no previsibles o que no sea posible la realización de licitación o remate público o que su realización resienta el servicio, lo cual no se configura en la especie;

2)  que la contratación a que se refieren las presentes actuaciones tiene su inicio en el año 2011, existiendo en consecuencia, un prolongado período de tiempo en el que la Administración pudo adoptar las medidas pertinentes para la realización de un procedimiento competitivo de contratación;

3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por la suma de $ 2.620.860,27 por lo expuesto en los Considerandos 1) y 3) de la presente;

2) Señalar lo expresado en el Considerando 2) de la presente; y 

3) Devolver las actuaciones.
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